
ESTADO CIVIL No. 117 DEL 17 DE AGOSTO DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2020-00213-00 REIVINDICATORIO 

IRNES VALENCIA 

ZAPATA Y KATERINE 

RENGIFO GÓMEZ 

EFREN DURAN RIVAS 16/08/2022 

TENER POR NOTIFICADO POR AVISO AL 

DEMANDADO, ACEPTAR LA RENUNCIA 

PRESENTADA POR EL DR. GUILLERMO 

LEON BENAVIDES Y GLOSAR AL 

EXPEDIENTE DIGITAL EL RESPECTIVO 

PAZ Y SALVO 



2 2014-00088-00 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

BIBIANA PILLIMUE 

GÓMEZ 

YON EDINSON MARTÍNEZ 

BORRERO 
16/08/2022 

REQUERIR A LAS PARTES 

INTERVOIENIENTES EN ESTE PROCESO 

PARA QUE APORTEN ACTA DE 

CONCILIACION H.S.F. No. 172-19 DEL 11 DE 

ABRIL DE 2019, A EFECTOS DE 

CORROBORAR QUIEN DEBE CONTINUAR 

RECIBIENDO EL DINERO DE LA CUOTA DE 

ALIMENTOS. 



3 2008-00341-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

WWW COLOMBIA VS 

ROSBY 
NORAIDA BURBANO POPAYAN 16/08/2022 

APROBAR LA RELIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. 



4 2010-00018-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

ANDRES MEZA GUTIÉRREZ, 

JUAN MANUEL MEZA 

GUTIÉRREZ Y SOCIEDAD CHINA 

TRADING LTDA 

16/08/2022 

DECRETA EMBARGO Y SECUESTRO DE 

LOS DERECHOS QUE POSEE EL SEÑOR 

JUAN MEZA GUTIÉRREZ, SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE, DECRETA EL EMBARGO Y 

SECUESTRO DE LOS DERECHOS QUE 

POSEE EL SEÑOR JUAN MEZA GUTIERREZ 

SOBRE BIEN INMUEBLE, DECRETA 

EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS 

DERECHOS QUE POSEE EL SEÑOR JUAN 

MEZA GUTIÉRREZ SOBRE BIEN 

INMUEBLE, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO DE LOS DERECHOS QUE 

POSEE EL SEÑOR JUAN MEZA GUTIÉRREZ 

SOBRE BIEN INMUEBLE 



5 2019-00127-00 

DIVISORIO (VENTA 

DEL BIEN COMÚN) 

MENOR CUANTÍA 

CAROL ANDREA VALDEZ 

QUINTERO 

GUSTAVO ADOLFO MENDEZ 

GARCÉS 
16/08/2022 

RECHAZAR DE PLANO LA OPOSICIÓN A 

LA DILIGENCIA DE ENTREGA DEL BIEN 

INMUEBLE ADJUDICADO A OMAR DE 

JESÚS ROMÁN GIRALDO Y PRESENTADA 

POR MARÍA STELLA GARCÉS HURTADO, 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LAS 

DILIGENCIAS A LA INSPECCIÓN 

MUNICIPAL DE CANDELARIA, PARA QUE 

CONTINUE Y LLEVE HASTA SU 

TERMINACIÓN LA DILIGENCIA DE 

ENTREGA DEL BIEN, ADVERTIR AL 

SUBCOMISIONADO LAS FACULTADES DE 

ALLANAR Y VALERSE DE LA FUERZA 

PÚBLICA EN CASO DE SERNECESARIO, 

PROCEDASE CON LA REMISIÓN DE LAS 

DILIGENCIAS CONFORME SE ORDENÓVÍA 

ELECTRÓNICA. 



 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

6 2019-00337-00 

VERBAL DE ACCIÓN 

REIVINDICATORIA 

DE DOMINIO MENOR 

CUANTÍA 

JUAN CARLOS 

GUTIÉRREZ TORRES Y 

JENNY PATIÑO 

QUEBRADA 

JAMES RIVERA MOYA 16/08/2022 

DECLARAR INADMISIBLE EL RECURSO DE 

APELACION POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE EN 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN CONTRA 

EL AUTO DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022. 


